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RESUMEN EJECUTIVO 
 
La estrategia del Fondo Acción para el periodo de planeación 2017-2020 fue aprobada por 
el Consejo Directivo/CAIA en su sesión SO 116-150 de agosto de 2017. 
 
Los principales logros alcanzados durante 2019 fueron: 
 

 Alto nivel de ejecución en programas y proyectos, la cual alcanzó $18.443.49 
millones de pesos. Así, la ejecución agregada 2017-2019 es de $55.902 millones de 
pesos, que corresponde al 132 % de los recursos programados en el Plan de 
Inversiones para el periodo 2017-2020; 
 

 Gestión de US$ 22,1 millones en recursos extinguibles provenientes del mercado del 
carbono, la cooperación internacional (bilateral y multilateral) y de nuevos donantes 
para proyectos de adaptación y mitigación de cambio climático, conservación in situ 
y desarrollo rural sostenible. Esto resulta en un esfuerzo de recaudación agregada 
2017-2019 de US $42,3 millones y corresponde al 141 % de los recursos; 

 
 La generación y difusión de 12 productos e insumos de gestión de conocimiento e 

incidencia en políticas públicas, con el aporte técnico a tres documentos de política 
pública nacional o departamental.  
 

 La consolidación del Fondo Acción y el Portafolio REDD+ Comunitario del Pacífico 
como el principal portafolio nacional en el mercado de carbono de Colombia, el 
diseño y operación de la línea de administración de inversiones de proyectos REDD+ 
como apoyo a la sostenibilidad financiera del Fondo y la estructuración de la Unidad 
de Carbono AFOLU (UCA). 
 

 El diseño y operación de un mecanismo de administración financiera e inversión 
para los recursos provenientes de las ventas de certificados de carbono de los 
proyectos del Portafolio REDD Comunitario. 
 

 El aumento significativo de la presencia de Fondo Acción en escenarios 
internacionales como espacios de gestión de conocimiento. Por ejemplo: la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Madrid (España), 
III Congreso de áreas protegidas de Latinoamérica y el Caribe en Lima (Perú) y los 
eventos sobre adaptación programados por el FVC. 
 

 El aumento del 115% en seguidores en redes sociales; 
 

 Aumento en la presencia del Fondo Acción en incidencia en políticas de niñez, en 
particular con nuevos mandatarios locales en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

 

 
Natalia Arango V. 
Directora Ejecutiva 
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PLAN ESTRATEGICO 2017-2020 
 
El Plan Estratégico 2017-  
preparado de conformidad con el Procedimiento de Planeación SE-PR-02 del Sistema de 
Gestión de la Calidad y aprobado por el Consejo Directivo del Fondo Acción y Consejo 
Administrativo de la Cuenta de las Américas (CD/CAIA). Está complementado por un Plan 
de Inversiones para el mismo periodo. La estrategia del Fondo Acción para el periodo 2017-
2020 fue diseñada con el propósito de lograr que la organización sea reconocida como un 
agente efectivo de cambio y aprendizaje en temas de paz, desarrollo sostenible y 
sostenibilidad generacional.  
 

-
intervenciones regionales en las zonas donde ya tiene presencia y aliados y cuenta con 
recursos para estos cuatro años: Caquetá, Chocó Biogeográfico, Sur de Bolívar, Santander, 
Boyacá y altillanura. El Fondo gestionará recursos para iniciar intervenciones en otras áreas 
relevantes y prioritarias tales como Cauca, Nariño, Santander del Norte y Guaviare. Así 
mismo, buscará recursos adicionales para otros frentes de trabajo relevantes como 
conservación, cambio climático y crecimiento verde.  
 
Los Objetivos Estratégicos (OE) del Fondo Acción para el periodo 2017- 2020 son: 
 
OE1  Comunicar resultados, impactos y aprendizajes 
 
La Estrategia de Comunicaciones del Fondo Acción tiene el propósito de: 
 
 Apoyar la diseminación de aprendizajes logrados por el Fondo Acción y sus aliados; 
 Dar visibilidad a las personas, comunidades, organizaciones e iniciativas que generen 

impactos positivos en ambiente y niñez; 
 Asociar la marca Fondo Acción con la de los clientes, donantes y aliados, mediante la 

divulgación de resultados e impactos de alta calidad; 
 Optimizar la comunicación interna para asegurar la alineación y la sinergia entre todos 

los que hacen parte del Fondo Acción (Consejo Directivo/CAIA, las Direcciones y los 
proyectos), en Bogotá y en terreno. 

 
 
OE2  Gestionar recursos, clientes y donantes 
 
En el Objetivo Estratégico 2 se busca cumplir con la meta de gestión de clientes, donantes 
y recursos extinguibles en un contexto marcado por la incertidumbre respecto a la 
cooperación internacional. La fidelización de clientes y donantes existentes y la exploración 
de nuevas fuentes son claves para la estrategia 2017-2020. Las metas para el periodo se 
describen en el Anexo 2 de este informe. La meta de gestión de recursos extinguibles para 
el periodo es $30 millones de dólares (Objetivo Estratégico 2). 
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OE3  Consolidar la sostenibilidad financiera 
 
Para el inicio del plan estratégico 2017-2020, el Fondo cuenta con un Portafolio Patrimonial 
que incluye recursos originados en la Cuenta de las Américas, el Acuerdo para la 
Conservación de Bosques Tropicales (TFCA) y el Global Conservation Fund, de Conservación 
Internacional. Tanto la administración financiera para la protección de valor y la 
capitalización del patrimonial, a cargo de J. P. Morgan, como la gestión de aportes 
adicionales para su crecimiento fortalecen la competitividad y la sostenibilidad financiera 
del Fondo Acción. Las metas para el periodo se describen en el Anexo 2 de este informe. 
 
A 31 de diciembre de 2016, el portafolio alcanzaba un valor de $ 42.7 millones de dólares y 
se componía de la siguiente manera: 
 
 Patrimonial de las América 

 Subcuenta Fondo Acción: Financia la planta de personal y costos operacionales 
básicos de la organización.  

 Subcuenta del Santuario de Fauna y Flora Malpelo: Permite contar con un aporte 
anual para cofinanciar el Plan de Manejo del SFF Malpelo. 

 Subcuenta del Fondo de Becas Glen Nimnicht para la Primera Infancia (FBGN): 
Fondea el otorgamiento de becas a cuidadores y formadores de niñez vulnerable, el 
Premio Marta Arango a la investigación en primera infancia, y los costos 
operacionales básicos del FBGN. 

 Subcuenta de Inversiones Misionales de Impacto: Brinda la posibilidad de realizar 
inversiones en Colombia donde sea factible obtener rendimientos ambientales, 
sociales y financieros coherentes con la misión de la organización. 

 Subcuenta de Apalancamiento: Permite contar con recursos que pueden ser 
aportados como contrapartida en convocatorias y licitaciones así como para la 
creación de nuevas subcuentas.  
 

 Patrimonial del Acuerdo para la Conservación de Bosques Tropicales (TFCA): Provee 
financiamiento de largo plazo a los planes de inversión y cubre los costos operacionales 
básicos del TFCA en Colombia. 

 
Mejorar la sostenibilidad financiera del Fondo Acción continuará siendo una prioridad 
estratégica, con una meta de gestión de $4 millones de dólares de recursos patrimoniales, 
especialmente para conservación in situ (áreas protegidas regionales de la iniciativa La 
Minga), desarrollo sostenible y conservación privada (Acuerdo para la Conservación de 
Bosques Tropicales en la región de la altillanura) y niñez (Fondo de Becas Glen Nimnicht 
para la Primera Infancia). 
 
OE4  Invertir en proyectos enmarcados en las políticas públicas 
 
El Plan de Inversiones 2017-2020 (Anexo 1) fue preparado a partir de la disponibilidad de 
recursos en las distintas cuentas administradas por el Fondo, con corte al 30 de junio de 
2017. El Plan de Inversiones es indicativo pues puede cambiar dependiendo de los 
resultados en la gestión de recursos extinguibles frescos (OE2) y del inicio de la 
implementación de estos recursos a lo largo de los cuatro años (OE4). Las metas para el 
periodo se describen en el Anexo 2 de este informe. 
 
La inversión mínima en proyectos prevista para el periodo sería del orden de $42.400 
millones de pesos (Objetivo Estratégico 4). Estas inversiones focalizadas estarán 
complementadas por acciones de gestión y divulgación de conocimiento e incidencia en 
políticas públicas (Objetivo Estratégico 5), con acompañamiento del área de 
comunicaciones (Objetivo Estratégico 1). Se buscará la máxima integración temática entre 
Ambiente y Niñez. 
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OE5  Gestionar y compartir el conocimiento e incidir en políticas públicas 
 
La gestión de conocimiento permite al Fondo registrar y compartir los aprendizajes en 
innovación social, especialmente en un contexto de transición hacia la paz y la 
sostenibilidad. Las lecciones aprendidas y los productos, modelos y mecanismos generados 
por los distintos proyectos cofinanciados y/o ejecutados directamente por la organización, 
son divulgados y entregados a distintas audiencias y aportados como insumos para el 
diálogo sobre políticas públicas en Colombia. Este objetivo se articula con el OE1 
(Comunicación estratégica) y con el OE4 (Inversiones en Programas Transversales), para 
lograr mayor impacto de las actividades del Fondo. Las metas para el periodo se describen 
en el Anexo 2 de este informe. 
 
El Informe de Gestión 2019 presenta los resultados obtenidos con corte a 31 de diciembre 
de 2019, reportando así el desempeño alcanzado durante el segundo año del periodo de 
planeación. 
 
 
 

MEDICIÓN Y REPORTE DEL DESEMPEÑO EN 2019 
 
El desempeño del Fondo frente a la gestión de la estrategia y el logro de las metas del Plan 
2017-2020 es el resultado de la acción conjunta entre el Consejo Directivo y el equipo de 
colaboradores del Fondo Acción. Para medir el desempeño se utilizan Indicadores Claves 
de Desempeño  ICD. Los ICD registran las metas de gestión establecidas para los Objetivos 
Estratégicos del Plan en el periodo 2017-2020, y la línea base o valor de referencia al inicio 
del periodo. Al medirlos anualmente, permiten determinar el grado de avance en el logro 
de las metas, vinculando así el Plan de Acción (anual) y el Plan Estratégico (multianual). Los 
ICD para el PE 2017-2020 se presentan en el Anexo 2. 
 
En el Cuadro 1 se reportan las mediciones de los ICD para el 2019: 
 

 
 
 
Objetivo Estratégico 1  Comunicar resultados, impactos y aprendizajes. La meta de 
seguidores en redes sociales para el periodo 2017-2020 se fijó en 11.000.  
 
En el 2019 la comunicación interna y externa en el Fondo Acción adoptó estrategias no 
convencionales, en medios antes no utilizados y proyectó al Fondo en nuevos escenarios 
locales e internacionales. Algunos ejemplos de estas estrategias fueron el lanzamiento y 
promoción del disco de Nidia Góngora y Canalón de Timbiquí, De Mar y Rio, que conecta las 
tradiciones culturales con el reconocimiento del valor de los ecosistemas (disco nominado 
a un Grammy Latino 2019), el apoyo al escuela Canalón de Timbiquí con el disco Din  Dirin 
Din arrullos y villancicos del Pacífico, Colombia y la puesta en escena del mismo en el Teatro 
Colón de Bogotá, el lanzamiento de la farsa operática el bosque sobre el bosque, basada en 
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la figura de Alexander Von Humboldt  que se presentó en los teatros Julio Mario Santo 
Domingo y Jorge Eliecer Gaitán y la producción del canal Perifoneando (podcasts producidos 
con comunidades y organizaciones locales con información valiosa para el manejo 
sostenible de sus recursos, que inició con contenidos para informar y sensibilizar sobre el 
valor del bosque y la importancia de integrar el cambio climático en acciones cotidianas). A 
nivel internacional, se destacan la participación en una feria de negocios, para la promoción 
del naidí del Pacífico, y la presencia en el primer stand de Colombia en la Conferencia de las 
Partes de la Convención de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 25). El 
aumento en la cantidad y calidad en los contenidos compartidos en redes sociales logró 
superar la meta de seguidores por estos medios, por encima del 100%.   La meta para el 
periodo se describe en el Anexo 2 de este informe. 
      
Objetivo Estratégico 2: Gestionar recursos, clientes y donantes. La meta de gestión de 
recursos frescos para el periodo 2017-2020 ha sido establecida en $30 millones de dólares.  
 
Las nuevas contribuciones recibidas en 2019 (Cuadro 2) superan ligeramente los 22 millones 
de dólares; esto lleva al Fondo a estar en el 141 % de la meta de recaudación para el periodo 
2017-2010 (ICD 2.1). En el 2019 se materializaron esfuerzos de gestión de extinguibles que 
venían en gestión desde el 2017.  Es el caso de la primera cooperación que ejecutará el 
Fondo con recursos de la Unión Europea, a través del Instrumento para Inversiones en 
América Latina (LAIF por su nombre en inglés) y de los recursos movilizados para la inversión 
en conservación y desarrollo rural provenientes de la venta de créditos de carbono. El 2019 
también fue importante para la creación de nuevas alianzas, como la que se estableció con 
la Agencia de Cooperación Técnica de Alemania (GIZ por su nombre en alemán), con la que 
se logró ser seleccionados para la implementación de un proyecto de 17,5 millones de Euros 
que iniciará en 2021. Las metas para el periodo se describen en el Anexo 2 de este informe. 
 
Para el OE2 también fue muy valiosa la gestión de venta de certificados de carbono forestal 
del Portafolio REDD+ Comunitario que adelantó el Fondo Acción. Los recursos resultado de 
las ventas hechas por el Fondo Acción a nombre de los proyectos en el mercado de carbono 
nacional superan los 12 millones de dólares e irán directamente a la inversión en las 
actividades de conservación y beneficio social definidas por los proyectos REDD+.  
 

 
 

OE3  Consolidar la sostenibilidad financiera. Durante el 2019 no hubo incremento en la 
recaudación de fondos para cuentas patrimoniales (ICD 3.1). 
 
La salud financiera de la organización está asociada al logro de retornos financieros netos 
positivos en el portafolio patrimonial. El ICD 3.3 contempla un rendimiento neto promedio 
del 7% para los cuatro años del Plan. El 2019 fue un año muy positivo respecto a 
rendimientos financieros en el mundo; esta situación global benefició de manera 
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importante los retornos financieros de portafolio de inversiones del Fondo Acción. J P 
Morgan, el administrador financiero, reportó un rendimiento positivo de 16% en las 
inversiones del portafolio de Fondo Acción. Si se consideran los rendimientos del 2017,2018 
y 2019, el rendimiento agregado del portafolio para lo corrido del periodo 2017-2020 está 
cerca del 111% de la meta planteada. 
 
Durante el 2019, el equipo del Fondo se concentró en robustecer el banco de 
emprendimientos potenciales (pipeline) para las inversiones de Fondo de Inversiones 
Misionales de Impacto (FIMI). Al cierre del año, el pipeline de FIMI constaba de 16 
emprendimientos, en distinto grado de desarrollo. De estos, tres emprendimientos tienen 
alta probabilidad de ser sujetos de inversión en el 2020. También en el 2019 avanzó 
significativamente en el proceso de análisis de factibilidad, debida diligencia y negociación 
para la segunda inversión de FIMI. En este proceso, el Fondo Acción estableció una alianza 
con la Fundación Bancolombia para una posible coinversión empezando el 2020. También 
se firmaron alianzas con Compartamos con Colombia, Acumen, Climate Launchpad y con 
Conservation International Ventures, para hacer inversiones coordinadas y compartir 
información de las debidas diligencias en los casos que resulte estratégico.  
 
En el 2019 se diseñan y se negocian los primeros acuerdos para la administración de los 
recursos provenientes de la venta de créditos de carbono con las comunidades del 
Portafolio REDD+ del Pacífico. Esta es una nueva línea de trabajo, que traerá ingresos 
frescos para el trabajo del Fondo Acción. El Fondo hará la administración de los recursos de 
acuerdo con las actividades concertadas por las comunidades y consignadas en un plan 
operativo anual, que responde a tareas del proyecto REDD+ o del mecanismo de 
distribución de beneficios. Otra fuente novedosa de ingresos para el Fondo, será la facilidad 
financiera dentro de la Unidad de Carbono AFOLU (UCA). Esta facilidad financiera fondeará 
actividades del diseño y establecimiento de nuevos proyectos REDD+; los recursos 
fondeados deberán ser reintegrados al Fondo Acción en créditos de carbono o con la 
corrección por inflación e IPC. 
 
OE4  Invertir en proyectos enmarcados en las políticas públicas. En agosto de 2017, el 
Fondo definió un Plan de Inversiones con cargo a recursos disponibles para proyectos por 
un monto mínimo de $42.412 millones de pesos (ICD 4.5), durante los cuatro años de 
vigencia del Plan estratégico. Este Plan de Inversiones se actualiza a medida que se 
gestionan y adicionan recursos frescos (OE2). Los cinco ICD para el OE4 reflejan el nivel de 
ejecución (desembolsos realizados) con cargo a todas las cuentas administradas por el 
Fondo Acción en las distintas categorías: ambiente (ICD 4.1), niñez (ICD 4.2), proyectos 
transversales (ICD 4.3), valorización de activos intangibles (ICD 4.4). 
 
El ICD 4.5 muestra que la ejecución para el tercer año del plan de inversiones alcanzó 
$18.443 millones de pesos. 
Los cuatro indicadores de desempeño del OE4 (Plan de Inversiones) revelan lo siguiente: 
 
 La ejecución acumulada en 2019 (ICD 4.5) alcanzó $55.902 millones de pesos, 

equivalente al 132% de los recursos previstos para el periodo 2017-2020. 
 

 El nivel de ejecución del 2019 en el área ambiental (ICD 4.1) fue de $17.438 millones de 
pesos, que lleva al 139% el logro de la meta para el área. 
 

 En el área de niñez, en 2019 se desembolsaron $283 millones de pesos, para un avance 
agregado de 70,4 % de la meta de ejecución programada para los cuatro años y una 
desaceleración en la inversión en niñez. 
 

 En la línea de proyectos y programas trasversales (ICD 4.3) se ejecutaron $573 millones, 
logrando un avance acumulado del 98,8 % de la meta de ejecución para el periodo 2017-
2020. 
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 En inversiones en activos intangibles (ICD 4.4) se desembolsaron en total $187,9 
millones de pesos, llegando a una ejecución agregada del 93 % de la meta para el 
periodo 2017-2019.  

 
OE5  Gestionar y compartir el conocimiento e incidir en políticas públicas. El equipo del 
Programa de Gestión de Conocimiento e Incidencia en Políticas Públicas, integrado por 
personal de distintos proyectos y programas, generó y distribuyó durante 2019 un total de 
12 diferentes productos e insumos; de estos 12, tres fueron documentos técnicos para la 
incidencia en política pública. De esta manera se alcanzó el 72,5 % de la meta agregada para 
el periodo (ICD 5.1).  Algunos de los materiales de gestión de conocimiento e incidencia en 
política pública fueron del 2019 fueron: Insumos para elaborar la guía de planes de 
desarrollo territorial llamada LA NIÑEZ NO DA ESPERA
Ya.  Es una guía dirigida a todos los nuevos mandatarios locales del país para ayudarlos a 
incluir los temas clave de niñez en sus planes de desarrollo locales, Insumos de Política 
Pública de Desarrollo Rural sustentable para el Caquetá
marco del programa Paisajes Conectados. Este kit facilita que los beneficiarios del programa 
compartan con otras actividades clave que ocurrieron dentro del programa.  Así mismo, el 
equipo del Fondo escribió el documento llamado Unleashing forest value under postconflict 
scenarios: making peace a reality para la conferencia Forests & Livelihoods: Assessment, 
Research, and Engagement en la Universidad de Michigan en agosto de 2019. También se 
realizó una presentación de este documento en el marco de la conferencia.  
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ANEXO 1 
PLAN DE INVERSIONES APROBADO PARA 2017-2020 
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ANEXO 2 
METAS E INDICADORES CLAVES DE DESEMPEÑO (ICD) 

 
OE1  Comunicar resultados, impactos y aprendizajes 
 

 ICD 1.1  Operación de plataformas sobre cambio de comportamiento 
o Meta: Lanzar y mantener en operación dos plataformas para alojar campañas sobre cambio 

de comportamiento 
o Fórmula de cálculo: Número de plataformas operando 
o Fuente: Coordinadora de Comunicaciones (DE) 

 
 ICD 1.2  Posicionamiento en redes sociales 

o Meta: Aumentar en 100% el número de seguidores en todas las redes sociales operadas por 
el Fondo 

o Fórmula de cálculo: (Número de seguidores en redes sociales dividido por la línea base); se 
expresa en términos porcentuales 

o Fuente: Coordinadora de Comunicaciones (DE) 
 

OE2  Gestionar recursos, clientes y donantes 
 

 ICD 2.1 Gestión de recursos extinguibles 
o Meta: Gestionar US $30 millones en recursos extinguibles frescos durante 2017-2020 
o Fórmula de cálculo: (Monto de nuevos aportes extinguibles en US dividido por la meta para 

el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 
o Criterio para reporte: La gestión debe registrarse mediante un acuerdo legal e implica abrir 

una cuenta en el Fondo. El monto se reporta en US; si el aporte se realiza en pesos 
colombianos o en otra moneda, se convierte a US a la tasa representativa de mercado del 
día en que se firma el acuerdo legal con el cliente. Si el aporte no puede ser determinado a 
priori, se convierte a US el día en que ingresa a la cuenta. 

 
 ICD 2.2 Diversificación de fuentes  

o Meta: Lograr la acreditación del Fondo Acción como Entidad Nacional Implementadora (ENI) 
ante el Fondo Verde para el Clima 

o Fórmula de cálculo: Discreta (se logró o no se logró la acreditación) 
o Fuente: Director Ejecutivo 

 
OE3  Consolidar la sostenibilidad financiera 
 

 ICD 3.1 Gestión de recursos patrimoniales frescos 
o Meta: Gestionar US $4 millones en aportes patrimoniales nuevos  
o Fórmula de cálculo: (Monto de nuevos aportes patrimoniales en US dividido por la meta 

para el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Ejecutivo 

 
 ICD 3.2 Desempeño financiero del portafolio patrimonial 

o Meta: Lograr rendimientos netos positivos promedio del 7% (para 2017-2020)  
o Fórmula de cálculo: Rendimiento promedio; se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 

 
 ICD 3.3 Fondo de Inversiones Misionales de Impacto 

o Meta: Asignar hasta US $2,5 millones a Inversiones Misionales durante 2017-2020 
o Fórmula de cálculo: (Monto comprometido en Inversiones Misionales en US dividido por la 

meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 

 
OE4  Invertir en programas y proyectos enmarcados en las políticas públicas (Plan de Inversiones, Anexo 
1) 
 

 ICD 4.1 Inversiones en el Área Ambiental 
o Meta: $36.985 millones de pesos, desembolsados a programas y proyectos ambientales 

entre enero 1 de 2017 y diciembre 31 de 2020 
o Fórmula de cálculo: (Recursos desembolsados a 31 de Diciembre de cada año acumulado 

dividido por la meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 

 
 ICD 4.2 Inversiones en el Área Niñez 

o Meta: $3.424 millones de pesos, desembolsados a programas y proyectos de Niñez entre 
enero 1 de 2017 y diciembre 31 de 2020  
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o Fórmula de cálculo: (Recursos desembolsados a 31 de Diciembre de cada año acumulado 
dividido por la meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 

o Fuente: Director Administrativo y Financiero 
 

 ICD 4.3 Inversiones en Transversales 
o Meta: $1.663 millones de pesos, desembolsados a programas y proyectos Transversales 

entre enero 1 de 2017 y diciembre 31 de 2020 
o Fórmula de cálculo: (Recursos desembolsados a 31 de Diciembre de cada año acumulado 

dividido por la meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 

 
 ICD 4.4 Inversiones en valorización de activos intangibles 

o Meta: $340 millones de pesos, invertidos en valorización de activos intangibles entre enero 
1 de 2017 y diciembre 31 de 2020 

o Fórmula de cálculo: (Recursos invertidos a 31 de Diciembre de cada año acumulado dividido 
por la meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 

o Fuente: Director Administrativo y Financiero 
 

 ICD 4.5 Inversión Agregada en Programas y Proyectos en todas las áreas temáticas 
o Meta: $42.412 millones de pesos, desembolsados a programas y proyectos en todas las 

áreas enero 1 de 2017 y diciembre 31 de 2020  
o Fórmula de cálculo: (Recursos totales desembolsados a 31 de Diciembre de cada año 

acumulado dividido por la meta para el periodo); se expresa en términos porcentuales 
o Fuente: Director Administrativo y Financiero 

 
OE5  Gestionar y compartir conocimiento e incidir en políticas públicas 
 

 ICD 5.1 Insumos de conocimiento e incidencia 
o Meta: Veinte productos de gestión de conocimiento e incidencia en políticas cada año, 

ligados a proyectos en ejecución 
o Fórmula de cálculo: (Productos generados contra la meta para el periodo); se expresa en 

términos porcentuales 
o Fuente: Coordinadora de Gestión de Conocimiento 
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CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE LIBRE CIRCULACIÓN DE FACTURAS 
 
En cumplimiento de la ley 1676 de 2013, declaro que FONDO PARA LA ACCION 
AMBIENTAL Y NIÑEZ. no ha entorpecido la libre circulación de facturas emitidas por 
nuestros proveedores. 
 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 
 
En desarrollo de su objeto social, FONDO PARA LA ACCION AMBIENTAL Y NIÑEZ, utiliza 
programas de computador para el procesamiento de información administrativa, 
operativa, legal y financiera.  
En cumplimiento de lo exigido por la ley 603 de 2000, aseguró ante FONDO PARA LA 
ACCION AMBIENTAL Y NIÑEZ, autoridades y titulares, que el uso de los programas de 
computador utilizados por el Fondo ha sido previa y expresamente autorizado por sus 
titulares, a través de las licencias que para dichos fines fueron adquiridas por FONDO 
PARA LA ACCION AMBIENTAL Y NIÑEZ. 
 
 
 
 
  
  


